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licehcia de exporta~ján y en )a restante documentación aduanera de
de'Spacho la referencia de estar soJicitada y en trámite de resolución,
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devoluci6n, respeCtivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,.

Tercero.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden de 26
de noviembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su ~nocimiento y efectos.
Dios J:uarde a V_ I. muchos años. '
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez-Avilés Casco.

Ilmo. Sr. Director generat de Come~io Exterior.

.4500 ORDEN de 26 de diciembre 'de 1985 por la que se
autoriza a la firma «/durgo. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para Ja
importación áe chapa de acero inoxidable y. la 'expor
taci6n de cubie¡tos y cuchiJlos.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «1durgo, Sociedad AnónimID),
solicitando el régimen de tráfico de perfecci(}Damiento activo para
la importación de chapa de acero inoxidable y la exportación de
cubiertos y cuchillos, ,

Este Minísterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por Ji:!
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se.autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «Idurgo, Sociedad AnónimID), con
domicilio en Uharte Kalea, Guernica (Vizcaya), y número de
identificación fiscal A.48.035257.

Segundo.-Las me~cías de impol1;ación serán:
1. Chapa de acero inoxidable, laminada: en frío, de 0,8 a 3

milímetros de esPesor, calidad AISI·3ü4, posición estadísti·
ca 73.75.63.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Cubiertos de mesa de acero inoxidable, posición estadísti
ca 82.14.10.3.

11. Cuchillos. no plegables, de acero inoftidable, posición
estadística 82.09.11. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguicot.e:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar.con franquicia
arancelaria. ose devol:verán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

- En la exportación del producto 1, 186,32 kilogramos de la
mercancía l. .

- En la exportación del producto 11, t40,95 kilogramos de la
mercancía l.

b) Como ·porcentajes de pérdidas, los siguientes para la
mercancía 1: .

- Cuando se utiliza en la fabricación dél producto 1, .el del
46,32 por 100, del cual, el 3,12 por 100, en concepto de mermas,
yel 43,20 por lOO restante, como subproductos, adeudables por la
posición estadística 73.03.41. -

- Cuando se utiliza en la fabricación del prOducto II, el 68, J6
por 100, del cual, el 13,31 por lOO, en concepto de mermas, y el
54,85 restante. como subproductos, adeudables por la posición
estadística 73.03.41. .

c) .Los efectos contables de la presente autorización sólo
tendrán validez para las exportaciones realizadas entre elIde
marzo de 1985 y el 30 de junio de 1986.

El interesado queda obligado a presentar ante la Dirección
General de Comercio Exterior, y antes de Que finalice el mes de
enero de cada año, un estudio completo, por clases, tipos y modelos
del número, de unidades efectivamente exportadas en el año
precedente ':1 de las cantidades de cada materia prima necesaria
para,su fabricación, a fin de que con base a dicho estudio. y previa
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales. ~ fijen. por la oportuna disposición, los
módulos contables para el siguiente periodo.
_ El· interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciónes de las materias
primas empleadas detenninantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), cljmensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que, en cualquier

caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre·
viamente Importadas o que en su compensación se imponen
posteriormente, a fin de que la Aduana.. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laborat!lrio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga es~ automación hasta el'31 de dlciembre de
1987, a partir de la feCha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportado·
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionainiento activo, en análogas
(ondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión tcmpocal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En, ~l sistema de reposición con franquic,ia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las me~ncias será de seis meses.

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas, En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al rCgimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición ,por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción. '

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el I de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el -«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, Jos plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».
. Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquelJo relativo

a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, ]Xir la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado> número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(oe<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ~

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (.Boletín Oficíal del Estado> número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
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cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. l. muchos años. .
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D...,1 Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Com.ercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Electrotécnica F. Roda, Sociedad
Anónima,), el régimen de tráfico de oerfeccionamiento
a~~ivoya,ra.la importaCión de poliamida y la exporta
ClOn de mterruptores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Electrotécnica F. Roda, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de poliamida y la exportación de
interruptores,

Este Ministerio, de acUerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ·régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flnna «Electrotécnica F. de Roda, Sociedad
Anónima», con domicilio en avenida Cámara de Industria, núme
ro 9, polígono industrial número 1, Móstoles (Madrid), y número
de identificación fiscal: A·28-426781.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
1. Poliamida6.6 en granza, con un 30 por 100 de fibra de

vidrio, en colores gris, blanco, negro e incoloro, poslción estadística
39.01.57.2. . - .

2. Poliamida 6 en granza, con un 30 por 100 de fibra de vidrio,
en colores gris" blanco, negro e incoloro, posición estadísti-
ca 39.01.57.2. .

3. Poliamida 6 en granza, con un 25 por 100 de fibra de vidrio,
en colores gris, blanco, negro e incoloro, posición estadísti
ca 39.01.57.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Interruptor diferencial, tipo OC-62. de S amperios a 100

anJperios de intensidad nominal, posición estadística 85.19.51.
II. Interruptor automático, series 260, 160 Y 1430, de 5

amperios a 100 amperios, posición estadística' 85.19.61. .
11I. _ Interruptor diferencial, tipo ND, de 5 amperios a 100

amperios de intensidad nominal, posicion estadística 85.19.51.
IV. Interruptor deferencial, tipo OC-64, de 5 amperios a 100

amperios de intensidad nominal, posición estadistica 85.19.51

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se expor
tan, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09
kilogramos de cada una de las citadas mecancías.

b) Se consideran pérdidas el3 por 100, en concepto exclusivo
de mermas. .
. c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, fonnas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~ de 'otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
CÍíU previamente importadas o que en su compensación se impor-
ten posteriormente,a fin de que la, Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones' que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda- autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en SU caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Ord,en del Ministerio de ,Comercio de
24 de febrero de 1976. '

~xto.-Los países de origen "de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países "de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o

su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. "

Séptimo.-EI· plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para opur por primera vez a este sistema habrán de cumplu'se
10s requisitos establecidos en el punto 2--4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia: arancelaria, el plazo
para sobcitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el aparta;do
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre·
de 1975.

Las cantidades de mercancíás a importar con franquicia arance·
laria en el sistema..de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, ~l plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
Ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondien~declaracióno licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se te otorgó. el mismo. .

Noveno.-Las mercancias tmportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución "de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en eli «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho. la referencia de "estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Un.décimo.-Esta autorización se regirá en.tod.o aquello relativo
a tráfico de peñeccionameinto y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). --
Orden del Minisierio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bnletín Oficial del Estado» número 53). -
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bnletín Oficial del Estallo» número 53).
Circular de la Dirección General de AdiJanas de 3 de mmo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduarias y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicac ión
y desenvolvimiento de la pre~nte autorización.

Decimotercero.-El régtmen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~

ción del que tenía la firma «Electrotécnica F. de Roda, Sociedad
Anónima», ~n Orden de 7 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de abril), a efecto. de la mención que en laS
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya
hecho del citado régimen, ya caducado o de la sQlicitud de su
prórroga.

Decimocuarto.-Esta Orden deroga la Orden de 7 de febrero de
1985 «<Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avjlés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


